
:'6884 Lunes 31 agosto 1987 BOE núm. 208

20393

20394

20395

20396

RESOLUClON del 21 de mayo de 1987, de la
Dirección General del Patrimonio Artístico. del Depar
tamento de CuLtura. por la que se incoa expediente de
declaración de bien de interés cultural a favor de una
pintura de Sandra Botticelli titulad<J «Retrato de
Michael Marullo Tarkaniota».

Atendiendo la solicitud presentada por doña Helena Cambó de
Guardans, de Barcelona, con fecha 16 de julio de 1986, en demanda
de la incoación de expediente para la inclusión de un bien mueble
en una de las categorías preVIstas por la Ley 16/1985, de 25 de
junio;

Atendiendo el infortne favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica O
Artística de Cataluña, reunida el <tia 31 de marzo de 1987;

Confonne al artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico'J al artículo II del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para desarrollo parcial de la citada Ley,

RESOLUClON del 2l de mayo de 1987, de la
Dirección General del Patrimonio Artístico, del Depar
tamento de Cultura, por la que se incoa expediente de
declaración de bien (;le interés cultural a Javor de un
fragmento de retablo titulado «La Anunciación».

Atendiendo la solicitud presentada por don Josep Antoni
Espinagosa Umbert, de Esplugues de Llobregal, Barcelona, con
fecha 18 de julio de 1986, en demanda de la incoación de
expediente para la inclusión de un bien mueble en una de las
categorias previstas por la Ley 16/1985, de 25 de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artística de Cataluña, reunida el <tia 31 de marzo de 1987;

Conforme al artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al artículo 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:
t. Incoar expediente para la declaración de bien de interés

cultura1 a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Fragmento de retablo.
Autor: Anónimo.
Título: «La AnunciaciÓn».
Materia: Temple.
Técnica: Temple sobre tabla.
Medidas: 98 x 161 centímetros.
Fecha de ejecución: Siglo XIV, Escuela Catalano-aragonesa.

2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del mencionado
Real Decreto. se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 21 de mayo de 1987.-EI Director general, Esteve
Mach i Bosch.
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la incoación de expediente para la inclusión de un bien mueble en
una de las categorias previstas por la Ley 16/1985, de 25 de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artística de Cataluña, reunida el <tia 31 de marzo de 1987;

Conforme al artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al artículo 11 del Real Decreto 111/1986,
de lO de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:

t. Incoar expediente para la declaración de bien de interés
cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Objeto: Dibujo.
Autor: P. R. Picasso.
Título: «Retrato del Dr. J. Reventós».
Materia: Lápiz.
Técnica: Lápiz carbón y color sobre papel.
Medidas: 42 x 34 centímetros.
Fecha de ejecución: Aijos 1899-1900.

2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 21 de mayo de 1987.-El Director general, Esteve
Mach i Bosch.

RESOLUClON del 21 de mayo de 1987, de la
Dirección General del Patrimonio Art{stico. del Depm:
lamenlo de Cultura, por la que se incoa ~ediente de
declaración de bien de interés cultural a avor de un
dibujo de Pieasso tilulad<J «Retrato del r. J. Reven
t6s».

A~endiendo la solicitud presentada por don Jacint Reventó!
Contl,de Barcelona, con fecha 18 de julio de 1986, en demanda de

RESOLUClON del 21 de mayo de 1987, de la
Dirección General del Patrimonio Artístico, del Depar
tamento de Cultura. por la que se incoa expediente de
declaración de bien de interés cultural a favor de unas
carlas con dibujos de Picasso, dirigidas a R. y J.
Reventós.

Atendiendo la solicitud presentada. por don Jacint Revenlós
Conti,de Barcelona, can fecha 18 de julio de 1986, en demanda de
la incoación de expediente para la inclusión de un bien mueble en
una de las categorías previstas por la Ley 16/1985, de 25 de junio;

Atendiendo el infortne favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artística de Cataluña, reunida el dia 31 de 1lll\J20 de 1997;

Conforme al artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al artículo 11 del Real Decreto 111/1986,
de lO de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:

1. Incoar expediente para la declaración de bíen de interés
cultural a favor del bien mueble que se describe. continuación:

Objeto: Cartas con dibujos.
Autor: P. R. Picasso.
Título: «Cartas de Picasso a R. y J. Reventós».
Materia: Lápiz y tinta.
Técnica: Lápiz de color y tinta sobre papel.
Medidas: 14 x 21 centímetros, cada una.
Fecha de ejecución: Año 1901.

2. Que, según lo dispuesto en el artículo 12.2 del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 21 de mayo de 1987.-El Director general, Esteve
Mach i Bosch.

RESOLUCION del 21 de mayo de 1987, de la
Dirección General del Patrimonio Artístico. del Depar
tamento de Cultura, por la que se incoa expediente de
declaración de bien de interés cultural a Javor de un
fragmento de retablo titulado «La HutdIJ de Egipto».

Atendiendo la solicitud presentada por don Enric Umbert de
Torrescasana, de Barcelona, con fecha 18 de julio de 1986, en
demanda de la incoación de expediente para la inclusión de un bien
mueble en una de las categorias previstas por la Ley 16/1985, de 25
de junio;

Atendiendo el informe favorable de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o
Artística de Cataluña, reunida el día 31 de marzo de 1987;

Conforme al artículo 9 de la Ley 16(1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico, y al artículo 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la citada Ley,

He resuelto:

1. Incoar expediente para la declaración de bien de interés
cultural a favor del bien mueble que se describe a continuación:

Oojeto: Fragmento de retablo.
Autor: Anónimo.
Título: ••La Huida de Egipto".
Materia: Temple.
Técnica: Temple sobre tabla.
Medidas: 145 x 100 centímetros.
Fecha de ejecución: Siglo XIV, Escuela Catalano-aragonesa.

2. Que, según lo dispuesto en el articulo 12.2 del mencionado
Real Decreto, se notifique esta resolución a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural para su anotación preventiva.

Barcelona, 21 de mayo de 1987.-EI Director general, Esteve
Mach i Bosch.


